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PERU’S FOREIGN POLICY TOWARD ISRAEL  
AND PALESTINE

LA POLITIQUE ÉTRANGÈRE PÉRUVIENNE  
ENVERS ISRAËL ET LA PALESTINE

Farid Kahhat 
Pontificia Universidad Católica del Perú

fkahhat@pucp.edu.pe

I. La política exterior peruana hacia Oriente Medio 
se explica por su orientación general

La política exterior peruana hacia Oriente Medio se inser-
ta dentro de las prioridades generales de política exterior 

del Estado peruano. Es decir, Oriente Medio no es una región 
que sea de interés en sí misma, sino en tanto la relación con 
ella contribuya a conseguir los objetivos generales de la polí-
tica exterior peruana. Así, por ejemplo, la Dirección General 
de África, Medio Oriente y Países del Golfo1 del Ministerio de 
Relaciones Exteriores define como su misión “promover y de-
fender los intereses y objetivos del Perú en el ámbito político 
diplomático en cuanto a las relaciones bilaterales con los paí-
ses de África, del Medio Oriente y del Golfo Arábigo, así como 
en los foros multilaterales y birregionales en los que partici-
pan dichos Estados y el Perú”.2 Se añade, luego, que la políti-
ca hacia dicha región se inscribe en los lineamientos estraté-
gicos de la política exterior peruana.3

1  Gobierno del Perú, Ministerio de Relaciones Exteriores, Direc-
ción General de África, Medio Oriente y Países del Golfo. 

2  Loc. cit.
3  Loc. cit.

https://orcid.org/0009-0008-8356-0850
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Es decir, para comprender la política hacia el Oriente Me-
dio del Estado peruano es necesario entender la orientación 
general de su política exterior. Ésta deriva del hecho de que 
el Perú es un país de ingresos medios con una posición peri-
férica en el sistema internacional. Por esa razón, tiende a pri-
vilegiar el multilateralismo como medio para defender sus in-
tereses. Es decir, carente del poderío necesario para hacer 
valer siempre sus intereses por cuenta propia, busca actuar en 
el marco del derecho y las instituciones internacionales para 
proteger sus intereses en forma conjunta con otros países que 
ocupen una posición similar en el sistema internacional.

José Antonio García Belaunde, quien fue canciller duran-
te todo el gobierno del expresidente Alan García, expresó cla-
ramente la orientación general de la política exterior perua-
na en su intervención ante la Asamblea General de las 
Naciones Unidas en el año 2006, cuando señaló: “Somos cons-
cientes de la importancia del multilateralismo como el espa-
cio propicio para que los países de ingresos medios y bajos 
participemos en el concierto internacional”.4 Esta posición 
fue confirmada por el embajador Gustavo Meza Cuadra, mi-
nistro de Relaciones Exteriores entre octubre de 2019 y julio 
de 2020, en una publicación (de próxima aparición) en la cual 
sostiene lo siguiente: “Quiero destacar en estas líneas intro-
ductorias el valor de mantener una política exterior compro-
metida con el multilateralismo, el derecho internacional y el 
principio de solución pacífica de las controversias”.5 Añade 
que la defensa de esos principios es particularmente necesa-
ria en un contexto en el que, “en general, y por diversas 

4  Intervención del Ministro de Relaciones Exteriores del Perú, José 
Antonio García Belaunde, en el Debate General de la 61ª Asamblea Ge-
neral de las Naciones Unidas, 26 de septiembre de 2006, en Gobierno 
del Perú, Ministerio de Relaciones Exteriores. 

5  Gustavo Meza-Cuadra, “El contexto internacional de la participa-
ción del Perú en el Consejo de Seguridad”, en Gustavo Meza-Cuadra et 
al, El Perú en el Consejo de Seguridad (2018-2019), diplomacia constructiva 
en tiempos de polarización: reflexiones del equipo peruano, Lima, Fundación 
Academia Diplomática del Perú, 2020. 
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razones, el multilateralismo no está pasando por un buen 
momento”.6

Como veremos, el hecho de que en ese pasaje no se inten-
te explicar las razones por las que el multilateralismo no pa-
saba por un buen momento (por ejemplo, la hostilidad explí-
cita hacia éste por la administración Trump) no es una 
omisión: los pronunciamientos de la cancillería peruana so-
bre temas controvertidos de la política internacional a menu-
do apelan a los principios mencionados por el canciller Meza 
Cuadra, pero no suelen asignar responsabilidades cuando se 
trata de Estados con los que el Perú mantiene buenas relacio-
nes, en especial si son influyentes en la escena internacional. 
La razón no parece implicar mayor misterio. Si, por ejemplo, 
el gobierno peruano se pronunciara sobre la situación de los 
derechos humanos en la República Popular China, el desen-
lace probable sería que el estatus de los derechos humanos en 
ese país no cambiaría un ápice, pero sí lo haría la relación bi-
lateral con un miembro permanente del Consejo de Seguri-
dad de la Organización de las Naciones Unidas (onu) cuya 
economía es la segunda en tamaño a nivel mundial y que cons-
tituye el mayor socio comercial del Perú.

Esa aproximación hacia la política exterior contribuye a ex-
plicar la forma en la que el Perú se relaciona con los países de 
Oriente Medio. Así, por ejemplo, según el pionero de los estu-
dios académicos sobre la política exterior peruana, Ronald Bru-
ce Saint-John: “El gobierno de García mantuvo buenas relacio-
nes con Israel, pero también promovió amplias relaciones con 
el mundo árabe. Perú envió su primer embajador a Qatar, reco-
noció al Estado palestino como soberano e independiente, e ini-
ció negociaciones comerciales con los seis Estados del Golfo”.7

En relación con el gobierno que sucedió al de Alan García, 
presidido por Ollanta Humala, St John señala lo siguiente:

6  Loc. cit. 
7  Ronald Bruce St. John, “Peruvian Foreign Policy in the New Mi-

llennium: Continuity and Change”, Revista del Instituto Riva-Agüero, vol. 
2, núm. 2, octubre de 2017, p. 90.
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Las relaciones con Oriente Medio continuaron expandiéndo-
se, con una visita del emir de Qatar en febrero de 2013, la in-
auguración de la embajada del Perú en Arabia Saudita en 
marzo de 2013, […]. Ampliar las relaciones con el mundo ára-
be no implicó una postura contraria a Israel, el Ministro de 
Relaciones Exteriores Roncagliolo luego hizo notar que en 
febrero de 2014 el presidente Humala visitó tanto Israel como 
Palestina y Qatar.8

Sin embargo, como sugerimos antes, una política exterior que 
busca a la vez defender la vigencia del multilateralismo y el de-
recho internacional, de un lado, y preservar las relaciones di-
plomáticas y económicas que mantiene con la mayoría de Esta-
dos, de otro, lleva implícita una fuente de tensión: ¿qué pasa 
cuando un Estado con el que el Perú busca mantener buenas 
relaciones vulnera los preceptos del multilateralismo o del de-
recho internacional? Como veremos a continuación para el 
caso de Oriente Medio, cuando ello ocurre, los pronunciamien-
tos del gobierno peruano mencionan e incluso condenan esa 
vulneración, pero sin necesariamente identificar a los respon-
sables (con lo cual éstos pueden darse por no aludidos).

Esta tensión entre la defensa del multilateralismo y el de-
recho internacional, de un lado, y la necesidad de preservar 
las buenas relaciones que el Perú mantiene con diversos Esta-
dos, de otro, se hace extensiva a la posición del Estado perua-
no respecto a la cuestión de Palestina. Así, por ejemplo, el 
Perú propone la reanudación de una negociación entre las 
partes “que derive en una solución de dos Estados con fronte-
ras internacionalmente reconocidas y seguras sobre la base 
de las fronteras vigentes hasta 1967. Dichas negociaciones de-
ben determinar el estatuto final de Jerusalén”.9 Aunque se tra-
ta de una posición que se remite a las normas pertinentes del 

8  Ibid., p. 100. 
9  Humberto Velásquez y Gerardo Talavera, “Medio Oriente I: la 

Guerra en Siria, Líbano y la Cuestión de Palestina”, en Meza-Cuadra et 
al., op. cit. 
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derecho internacional, al plantearse sin referencia alguna al 
contexto político regional, resultaría inexplicable por qué ne-
gociaciones que se iniciaron en 1991 no han producido una 
solución a la cuestión de Palestina unos treinta años después.

Entonces, aunque en ocasiones el Perú ha expresado una 
posición crítica hacia las acciones unilaterales de Israel, como 
la anexión de Jerusalén oriental o la construcción de asenta-
mientos en territorios ocupados, en general no realiza una aso-
ciación elemental entre éstas y su propuesta de reanudar ne
gociaciones que debieran derivar en una solución de dos 
Estados. Esta relación consiste en que esas acciones unilatera-
les son la principal razón por la que hace años no se produce 
negociación alguna y son también la principal razón por la cual 
las negociaciones que se llevaron a cabo durante décadas no 
produjeron solución alguna. Aunque no actúe en consecuen-
cia, cuando menos el Consejo de Seguridad de la onu hace esa 
asociación de manera explícita. Por ejemplo, en su resolución 
446, señala lo siguiente: “Declara que la política y las prácticas 
de Israel de crear asentamientos en los territorios palestinos y 
otros territorios árabes ocupados desde 1967 no tienen validez 
legal y constituyen un serio obstáculo para el logro de una paz 
completa, justa y duradera en el Oriente Medio […]”.102

Además, durante su última participación como miembro 
no permanente del Consejo de Seguridad, el Perú “condenó 
los ataques indiscriminados contra la población civil israelí por 
parte de Hamás y de otros actores radicales palestinos (lanza-
miento de cohetes y artefactos), así como la desproporción de 
las respuestas israelíes”.10 Aunque esa posición podría encon-
trar sustento en el derecho internacional humanitario, el pro-
blema con ella es que, nuevamente, prescinde del contexto po-
lítico. En primer lugar, esa posición acepta como propia la 
versión israelí sobre el origen de la violencia (la cual entra en 
conflicto no sólo con la versión palestina sino también, en oca-
siones, con las que suelen ofrecer las investigaciones de organi-
zaciones de derechos humanos). Según esa versión, la violencia 

10  Loc. cit.
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habría sido iniciada por grupos palestinos e Israel habría ejer-
cido su derecho a la legítima defensa, y sólo condena que ésta 
se ejerza en forma desproporcionada. Pero, por ejemplo, du-
rante la incursión israelí en Gaza en 2014, entre el 8 de julio y 
el 27 de agosto, murieron 73 israelíes y cuando menos 2100 
palestinos,11 y mientras 66 de las 73 víctimas mortales israelíes 
eran militares, según Naciones Unidas, más de 1500 entre las 
víctimas mortales palestinas eran civiles.12 Así, ni la despropor-
ción en las cifras globales ni las respectivas proporciones de víc-
timas civiles sugieren que Israel sólo intentaba defenderse.

En segundo lugar, como sostienen las resoluciones de la 
onu, Israel es una potencia que ocupa militarmente un terri-
torio que el derecho internacional no le reconoce como pro-
pio, razón por la cual con dificultad puede alegar que sus ope-
raciones militares tienen como único propósito el ejercicio de 
la legítima defensa. Por ejemplo, el gobierno israelí alega que 
el bloqueo de Gaza tiene fines de seguridad. Pero bajo el ar-
tículo 33 de la Cuarta Convención de Ginebra: “No se casti-
gará a ninguna persona protegida por infracciones que no 
haya cometido. Están prohibidos los castigos colectivos, así 
como toda medida de intimidación o terrorismo”.13 Por ello, 
tanto el Comité Internacional de la Cruz Roja14 como las Na-
ciones Unidas definen ese bloqueo como un “castigo colecti-
vo” contra la población civil.15

11  “Gaza crisis: Toll of operations in Gaza”, bbc, 1 de septiembre de 2014. 
12  Naciones Unidas, Consejo de Derechos Humanos, The United 

Nations Independent Commission of Inquiry on the 2014 Gaza Conflict, 
onu.

13  Fourth Geneva Convention Relative to the Protection of Civilian 
Persons in Time of War, of 12 August 1949, p. 180. 

14  “La totalidad de la población civil de Gaza está siendo castigada 
por actos sobre los cuales no tiene ninguna responsabilidad. El cierre, 
por lo tanto, constituye un castigo colectivo impuesto en clara violación 
de las obligaciones de Israel en virtud del derecho humanitario inter-
nacional”, en International Committee of the Red Cross (icrc), “Gaza 
closure: not another year!” 

15  “El bloqueo aéreo, marítimo y terrestre impuesto por Israel desde 
hace 11 años ha ocasionado que las condiciones sociales y económicas 



FI LXIV-2	 La política exterior peruana hacia Israel y Palestina	 507

Foro Internacional (FI), LXIV, 2024,  
núm. 2, cuad. 256, 501-514 

ISSN 0185-013X; e-ISSN 2448-6523 
DOI: 10.24201/fi.v64i2.3089

La tensión entre la defensa del multilateralismo y el dere-
cho internacional, de un lado, y la necesidad de preservar bue-
nas relaciones con ciertos Estados, de otro, es particularmen-
te notoria en las notas de prensa del Ministerio de Relaciones 
Exteriores del Perú en torno a los ataques de Hamás contra 
Israel el 7 de octubre y las acciones de ese país en Gaza. En su 
comunicado oficial del 7 de octubre de 2023, “El Gobierno 
del Perú condena enérgicamente los ataques terroristas per-
petrados por el grupo Hamas contra el Estado de Israel en las 
recientes horas, y se solidariza con el pueblo israelí, las vícti-
mas y sus familiares”, para luego “reafirmar su compromiso 
con el proceso de paz entre Israel y Palestina, de conformidad 
con el Derecho Internacional y las resoluciones emanadas de 
las Naciones Unidas”.16

Pero cuando se trata de la decisión inicial de la Corte In-
ternacional de Justicia sobre la demanda presentada por Sud-
áfrica contra Israel por genocidio, el comunicado del gobier-
no peruano se limita a decir lo siguiente: “El Gobierno del 
Perú saluda la reciente decisión adoptada por la Corte Inter-
nacional de Justicia, órgano judicial principal de las Naciones 
Unidas, en el marco de las obligaciones emanadas de la Con-
vención para la Prevención y la Sanción del Delito de 
Genocidio”.17 El comunicado no hace ninguna mención a los 
hechos relevantes de la decisión. En primer lugar, que se tra-
ta de un caso en que el Estado de Sudáfrica acusa al Estado 
de Israel por genocidio. En segundo lugar, que la decisión de 

de Gaza retrocedan constantemente. Esto equivale a un castigo colectivo 
para los dos millones de residentes de Gaza, lo que está estrictamen-
te prohibido por el Cuarto Convenio de Ginebra”, en Naciones Unidas, 
United Nations Human Rights Office of the High Commissioner, “Clo-
sure of Gaza commercial crossing: UN expert calls on Israel to reverse 
decision”, unhcr (comunicado de prensa), 13 de julio de 2018. 

16  Gobierno del Perú, Ministerio de Relaciones Exteriores del Perú, 
Comunicado Oficial 021, 7 de octubre de 2023.

17  Gobierno del Perú, Ministerio de Relaciones Exteriores, Comuni-
cado Oficial sobre decisión de la Corte Internacional de Justicia, Comu-
nicado Oficial 004 – 2024, 31 de enero de 2024.
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la corte señala que existe un caso plausible de genocidio con-
tra Israel. En tercer lugar, que la corte ordenó a Israel cum-
plir con ciertas medidas provisionales para prevenir un geno-
cidio.18 Pero, como es habitual, el comunicado termina con la 
mención acostumbrada a las normas relevantes de derecho 
internacional que el Estado peruano suscribe: “El Perú segui-
rá abogando por la solución de dos Estados, Palestina e Israel, 
conforme a la Resolución 181 de la Asamblea General de las 
Naciones Unidas de 1947, para que puedan convivir en paz, 
dentro de fronteras internacionalmente reconocidas y segu-
ras, de conformidad con el derecho internacional y demás re-
soluciones pertinentes de las Naciones Unidas”.19

La excepción a lo dicho es el comunicado oficial del 1.° de 
noviembre de 2023, en el que “El Perú expresa su profunda 
preocupación por el serio agravamiento de la situación huma-
nitaria en la Franja de Gaza y condena los ataques realizados 
por las Fuerzas de Defensa de Israel contra el campo de refu-
giados de Jabalia, en el norte de Gaza, que ha ocasionado cien-
tos de fallecidos”.20 Pero luego, cuando las Fuerzas de Defen-
sa Israelíes provocan la muerte de 112 palestinos en el norte 
de Gaza cuando intentaban obtener alimentos, el comunica-
do de la cancillería peruana se limita a decir lo siguiente: “El 
Gobierno del Perú expresa su condena y pesar por los hechos 
ocurridos el pasado 29 de febrero, en el norte de la Franja de 
Gaza, que condujeron a la muerte de decenas de civiles inde-
fensos y numerosos heridos”.21 Es decir, nuevamente, no esta-
blece a quién considera responsable de esos hechos ni, por 
ende, resulta claro a quién va dirigida la condena. Luego, 
como es habitual, “exhorta a respetar el derecho 

18  International Court of Justice, Application of the Convention on 
the Prevention and Punishment of the Crime of Genocide in the Gaza 
Strip (South Africa v. Israel), 26 de enero de 2024. 

19  Loc. cit. 
20  Gobierno del Perú, Ministerio de Relaciones Exteriores, Comuni-

cado Oficial 023-23, 1 de noviembre de 2023.
21  Gobierno del Perú, Ministerio de Relaciones Exteriores, Comuni-

cado Oficial 006-2024, 1 de marzo de 2024.
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internacional y el derecho internacional humanitario y a ga-
rantizar la protección de los civiles y el f lujo de la ayuda 
humanitaria”,22 sin mencionar hacia quién va dirigida la ex-
hortación.

II. En ese contexto, ¿cómo explicar el reconocimiento 
del Perú al Estado palestino?23

Ahora bien, dada la tensión antes esbozada, ¿cómo explicar 
el reconocimiento que el Perú extendió hace unos años al Es-
tado palestino? Estados Unidos no sólo no extiende ese reco-
nocimiento, sino que incluso ha hecho campañas de cabildeo 
en contra de la inclusión del Estado de Palestina en diversos 
foros multilaterales. Por ejemplo, amenazó con vetar en el 
Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas la incorpora-
ción de Palestina como Estado miembro, y fue uno de sólo 
nueve Estados que votaron en contra de su incorporación 
como Estado no miembro en la Asamblea General de la onu.24 
Cuando la unesco admitió al Estado de Palestina, Estados 
Unidos privó a esa entidad de su aporte económico, que daba 
cuenta de 22% de su presupuesto.25 En otras palabras, reco-
nocerlo era una decisión que contravenía de manera explíci-
ta las prioridades de política exterior de Estados Unidos en la 
materia.

Para comprender las razones por las que el Perú extendió 
ese reconocimiento, habría que ubicar la decisión en el con-
texto hemisférico: con la excepción de Colombia, entre 2010 

22  Loc. cit. 
23  Parte de esta sección es tomada de Farid Kahhat, “Relaciones re-

cientes de América Latina, el Caribe y el Perú con el Medio Oriente”, en 
Fabian Novak y Jaime García (coords.), La política exterior peruana en el 
siglo xxi, Lima, Idei y Konrad Adenauer Stiftung, 2015. 

24  “Barack Obama ‘will veto’ Palestinian un bid”, bbc, 22 de sep-
tiembre de 2011.

25  “u.s. cuts unesco funding after Palestinian vote”, cbs News, 1.° de 
noviembre de 2011. 
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y 2011 todos los gobiernos de Sudamérica reconocieron a Pa-
lestina como Estado. Y, con la excepción de Chile, ese recono-
cimiento hace alusión a las fronteras existentes antes de la 
guerra de 1967. Salvo por Colombia, todos los países de Amé-
rica Latina y el Caribe, que hacia 2012 no reconocían al Esta-
do palestino (véanse Bahamas, Granada, Guatemala, Haití, 
Jamaica, México, Panamá y Saint Kitts y Nevis), pertenecían a 
una región (la cual comprende a México, Centroamérica y el 
Caribe) que, como lo discutimos en otra ocasión,26 reúne dos 
características que la distinguen de Sudamérica.

Primero, su mayor importancia relativa para Estados Uni-
dos (por ejemplo, hay más inmigrantes de origen salvadore-
ño que de origen brasileño en ese país, y México es su mayor 
socio comercial en el mundo). La segunda característica que 
distingue a dicha región de Sudamérica es su mayor depen-
dencia relativa de Estados Unidos (por ejemplo, mientras el 
comercio con Estados Unidos representa alrededor de un 
80% del comercio exterior de México, países como Chile y 
Perú tienen a China como su mayor socio comercial). A su vez, 
la excepcionalidad de Colombia en el ámbito sudamericano 
podría explicarse, en parte, por el hecho de que, desde el go-
bierno de Álvaro Uribe, se trata del principal aliado de Esta-
dos Unidos en esa región. No en vano el Plan Colombia con-
virtió a ese país, durante el primer lustro de este siglo, en el 
tercer receptor mundial de ayuda militar estadounidense. 
Era, además, el único país de la región que permitía a naves 
de la fuerza aérea de Estados Unidos operar regularmente 
desde siete bases ubicadas en su territorio.

El menor interés o influencia relativos de los Estados Uni-
dos en Sudamérica contribuye a explicar la mayor autonomía 
relativa de esa región en el tema específico del reconocimien-
to al Estado palestino.27 Pero la menor influencia relativa de 

26  Kahhat, art. cit.
27  Gary Gonzales, “La ola de reconocimiento de Palestina en Suda-

mérica entre 2010-2011”, tesis para optar el título de licenciado en Cien-
cia Política y Gobierno de la Pontificia Universidad Católica del Perú 
(pucp), Lima, 2012.
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Estados Unidos debería complementarse con la mayor in-
fluencia del Brasil en la época para comprender el reconoci-
miento súbito y masivo de Palestina en el ámbito sudamerica-
no. Por ejemplo, hasta 2009, sólo Venezuela y Paraguay 
reconocían al Estado palestino. Pero en 2010, poco después 
de que Brasil extendiera ese reconocimiento, ocho Estados de 
la región hicieron lo mismo. Algunos de ellos (como Argenti-
na28 y Bolivia29), hicieron mención explícita de la decisión 
brasileña al extender ese reconocimiento. Y cuando Brasil 
condenó las violaciones al derecho internacional humanita-
rio cometidas durante la incursión israelí en Gaza en 2014, va-
rios Estados de Sudamérica no sólo siguieron el ejemplo, sino 
que en sus pronunciamientos mencionaron de forma explíci-
ta una “coordinación regional” en la materia.
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